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 En atención al memorial visto a folios 56 a 59, se dispone: 

 

 Tener en cuenta la autorización por MARÍA PAULA BALLEN DURAN 

a la señora DIANA PATRICIA DURAN MARTINEZ, para reclamar los títulos 

judiciales allí relacionados.  

 

 En atención al memorial presentado por la parte demandante, 

por Secretaría y a costa del interesado, EXPÍDANSE la certificación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 115 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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